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y. iwfFlonw, cuyo paga *s
lx íusdfrcodón «e» Hospioto Fie. 

n* /'san dutic Ssiebiadmianto, Pignatelll, 
m.Midoíladsberé dirigirse toda la eorrespon* 
miud»! .i-trelivs referirá® ai Boletin.
.« sic ?a podrán hacer?» raraitiendo el importe 

>• tira - aitii o Letra de fácil cobro.
^nirti'qaisooteBgan valorea neoeran L ea-uo- 
i r 11 Iji U, a uembra del citado Subdirecto. . 
.wísirotqxi ss reclamen después dt transen” 
' i giatre días desde eu publicación, sólo se ssr* 
i i¡ prieto de venta, n sea a SE&s cóntit»®» le?

i -.i"- eorrlsnt’: v R ® loa ds Knterlores.

Núm. 233Sábado 2 de octubre de 1926

E?® liOS AMÜHCIOS
SMÍee oán-isa».»® . iw s*4a palabra. Ai eri£it* 

^¡lo móvil de 90 oéntiia»e par o»i. , b? ia fwincií. Año 66 poetes 
iiaü ^Hin i iiawi» 89 sás 10 *

. 2Sl68: » 4S >90 »
taeorción

Lo» auuBOiea obligados al pago, eól» a® 
previ® aboao o —laudo haya persona en a b eapiu* 
que responda deísta. T

La» se solicitarte del Sr. 
aador. por oficio; exceptuándose, según está prev 
nido, las del Racmo. Sr. Capitán general de la 
' Á iodo recibo da anuncio acompafiarÉ nn
4el Boletín respectivo como comprobante, aleña® ee 
pago les domáe que a® pidan. 

Tsífipcso tisnan dsrseho más que a on 
alar, que as solicitará en el ótele da remisión dU 
nrlfiínal. los Centros oaciules.

SI Boletín 0991x1 su halla de venta ®» la Impreal» 
del Hespida.

DE LA PROVINCIA DE ZAaA6»ZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

* -Vti obligan eu la PanfnouL-i lelas adyacentes, Canarias y -a- 
••Mde Africa eujetos * la legialaolón peninsular, a loa vcinta dtAO 

promulgfcoión, ai en ella» no «o diapuaieso otra cosa. ('Jcaigo

«ipoiicionos del Gobierno son obligatorias para la capital es
,de «o publican oficialmente en ella, y desdo cuat ro 

miebl°i:do la misma provincia. (Ley ds t.

PART^OFICIAL
U,1 «1 Reí Don AHo mo XIII (e. D. *.), S. M. !» 
hV u°6a Victoria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de ■ 
'la-q* 1 y demás personas de la Augusta Real ; 

coatiaúig sii aovedad ea su importante salud.
(Gectta 30 septiembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN
^eal orden de 29 de marzo de 1926 ' 

'-•-'-o‘fra. dsi‘ efectividad al Decreto-ley de 10 de - 
? - ce 1O24) en la parte que se refiere al ]>ago 
ó; a y préstamos otorgados por dicha disposi- 
''-y/' COnstructores de casas legalmente califica- 
i^deant3^8 ha dejado a los beneficiarios la facul- 

en Sr entre la entrega de los expresados auxi- 
? •. emit; i°S dc Ia Deuda pública al 4 por 100 inte- 
•'a : deciw08 en cumplimiento de lo dispuesto en el 

de 18 de abril de 1925, o en metálico. ;
^anto laJ E‘ venta de estos valores. .

. í:r) !a Vp8 entregas de los títulos correspondientes, 
:< y-a ,a en Bolsa de los que sea preciso enaje- :

° i’r metálico preciso para efectuar 
^ ^denpUe lan de ser realizados en esta forma, 
i '-Mrj ,_'Xar a cabo con cupón corriente, pues no 
í debe^rpnalizado el servicio de casas baratas, íarnadi, a

^^^do pagar interés de tales valores ! 
J féstainn ' aí"an s'do entregados, a modo de prima

. ai 3 general de la Deuda ha heeho la* 
nece¿ T^rería^Contaduría Central de lo» i 

ar,os yxu-a hacer frente a las obligaciones -

í Inmediatamente qu® los inoras Alcxld®. y Seoretarios reeiliM «te 
.1 BOLSTÍM OTICIAL, dispondrán que ae fije un ejemplar en el iltl® fie 
* costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del Biguiente.
¿ T os Svee. Secretarios cuidarán, bajo su7 dad” de conservarlos números de «ate Bo l b t ik col.coionado. ert^ 
4 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
f de cada semestre.

Gue son consecuencia del cumplimiento del citado De
creto-ley de 10 de octubre de 1924, con cupón co
rriente ; pero como desde que tienen entrada en sus 
Cafas los mencionados valores, hastai que se entregan 
a los interesados, puede transcurrir el tiempo sufi
ciente para dar lugar al vencimiento de cupones co
rrespondientes a uno o varios trimestres, es necesa
rio destacarlos en el momento de hacer la. -entrega 
de los títulos de su procedencia, para que, después de 
inutilizados, se remitan a la,D?reccion genera! de la 
Dteuda y Clases pasivas, que debe proceder a la amo 
tizc.ción definitiva de tales efectos. ,

A fin de que las mencionadas operaciones se ideali
cen con las máximas garantías de exactitud y eh-
'T’M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, disponer 
que se jecuten con sujeción a

1 * La Dirección general de la Deuda j Clases 
masivas remitirá a la Tesorena-Contadurti Central 
los títulos de la Deuda per^tua al 4 por 100 inten» 
emitidos en cumplimiento de lo dipuesto en el Real 
decreto de 18 de abril de 1925 para dar efectmdad 
a lo mandado en el Decreto-ley de. 10 de octubre 
de 1924, con el cupón que sea corriente en el m
mentó de hacer la entrega. , las

2 a La Tesonería-Contaduría Central realízala las 
entregas, remisiones o ventas de valores a gue se 
hace alusión en la regla anterior, coni el cupón que 
-ea corriente en el momento de efectuar ta es ope 
-acio'Z y a este fin cuidará de destacar, al hacei la 
entrega, remisión o venta, los cupones Buc 
C Uncidos, remitiéndolos, después de haberlos^ta

ido, a la Dirección general de la.
que este Centro proceda a la inutilización y amorti 
nación definitiva de tales efectos.

3» Para facilitar el cumplimiento de lo dispue^-
.Ven la regla rnterion la Direce,on general deTe.
■ rnern y Contabilidad comumcnra a la Direccroi
£eneral de h Deuda la« ordene. d« «tre».. nemi
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sión o venta de títulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior que, en cumplimiento de acuerdos 
adoptados por ¡el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria y en ejecución de lo dispuesto en los 
artículos 9.° al 14 de la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 29 de marzo de 
1926, transmita a la Tesorería-Contaduría Central. 
El traslado ,de dichas órdenes a- la Dirección general 
de la Deuda se verificará con toda prontitud y, a ser 
ixisible, en la misma fecha en que sean transmitidas 
a la Tesorería-Contaduría Centrail.

4.a La Tesorería-Contaduría Central remitirá in
mediatamente a la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, después de haberlos inutilizado, los 
cupones vencidos correspondientes a los títulos ya 
entregados, remitidos o enajenados en .cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto-ley de 10 de octubre 
die 1924 y en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros .de 29 de marzo de 1926, para 
que el expresado Centro directivo proceda a su in
utilización y amortización definitivas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocí- ; 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. i 
muchos años. Madrid, 25 de septiembre de 1926.— i 
Calvo Sotelo.
Señores Directores generales de la Deuda pública i 

y Clases pasivas, de Tesorería; y Contabilidad y ! 
Tesorero-Contador central.

27 septiembre 1926.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.995.

■Nü CIVIL ÍE U EE0V1NCIÁ HE
El Exorno. Sr. Director general de Sanidad, 

con fecha 29 del mes anterior, me dice:

SECCION TERCERA
Núm. 4.993. ■

CO^iSiO^ PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a ¡o dispuesto en la Real orden de: . 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto íie ir 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comí* 
Provincial, de acuerdo ron el Jefe administrativor  
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciunragi 
,os pueblos han suministrado al Ejército y Guar¿. -r 
durante el mea de septiembre en la forma siguierite

Peseiu.

Ración de pan ...................... o'45
Idem de cebada......................... |-60
ídem de paja ........................... 0'40
Litro de aceite......................... 2*27
Idem de petróleo . ... . ... f
Idem de vino............................ 0'4!
Kilogramo de carne................  8'85
Idem de carbón .., ,. 0*28
Idem de leña  .................... 0*09

A los precios referidos presentarán los Ayui.i<^-’ 
tos para su liquidación y abono, en la Comisari ¡ 
rra de esta provincia, las relaciones con los rcdhíL1 
copias de los pasaportes, en la forma que previene« 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando ’ 
con la mayor urgencia, para eoitar espire dp’w*1 '•' 
que conceden las disposiciones cigentes parala rtdase 
ción de estos devengos.

Zaragoza, a veintiocho de septiembre de mil 
tos veintiséis.—El Presidente accidental, Patricio b 
bio. Por acuerdo de la Comisión: el Secretario, 
Sierra.—El Jefe administrativo accidental, Felipe '■

SECCIÓN QUINTA

Acidia da la di
«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno expedien

te en este Ministerio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Felipe Sáenz de Cen- 
zano Fernández, Inspector de Sanidad de esa 
provincia contra acuerdo de Ja Diputación que 
denegó su nombramiento de Director del Insti
tuto provincial do Higiene. Sírvase V. S. poner
lo de oficio, en conocimiento de las partes inte
resadas, a fin de que en el plazo de veinte días, 
a contar desde la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los documentos o 
justificantes que consideren conducentes a- su 
derecho. Sírvase V. S. acusar con toda urgencia 
recibo de esta comunicación, y acompañe a ella 
un ejemplar del Bo l e t ín  en que haya sido pu- ' 
blicada: todo de conformidad con lo que dispo- ' 
ne el artículo 25 del Reglamento provisional pa
ra la ejecución de la ley de 19 de octubre de 
1889».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento. I 

Zaragoza, 1 de octubre de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres. i

Núm. 4.965.
Habiendo solicitado la sociedad 

nicer y compañía, la instalación y gt- 
to de tres motores eléctricos en la caJe 8¡> 
yeu, núm. 16, con destino a su industu 
macón de coloniales, se abre inform^1^^^;. 
días, durante los cuales serán oídos ios 
más inmediatos al lugar de la instalaci^ 
forme a lo preceptuado en el artículo 3.. 
Ordenanzas municipales. Dicho pi^o 1 
a contarse desde el día siguiente a h 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
la provincia. , .. -u coo

Lo que se anuncia al público para s ■ 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de septiembre de • - 1 
calde, T. Alvira.

* * * / gz. f;
Habiendo solicitado D. Ramón j 

nombre de la sociedad «Zaragoza 
instalación y funcionamiento de ^po), p . 
eléctricos en la vía de Pignateili ( 3 fábii68 '.'1. 
mero 11, con destino a su industm1 
géneros de punto, se abre ¡og ^eC'?L
días, durante los cuales serán 01d]5 ¡á d , coo y., 
más inmediatos al lugar de la insta L' 
me a lo preceptuado en el artículo
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-.-iazas municipales. Dicho plazo empezara a 
teniarstidesde el día siguiente alen que aparezca 
¿anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ia pro

Loque se anuncia al publico para su conoci- 
irnto y efectos oportunos.
Zaragoza, 24 de septiembre de 1926.—El Al- 
i-iej. Alvira.

Habiendo solicitado la sociedad «Zaragoza In- 
ítrial» la instalación y funcionamiento de dos 

: bres eléctricos en el Arrabal, núm. 294, con 
•Uno a su industria de construcciones metáli- 

se abre información de diez días, durante 
<cuales serán oídos los vecinos más inmedia- 
•d logar de la instalación, conforme a lo pre- 
-Muadoen el artículo 817 de las Ordenanzas
- licipales. Dicho plazo empezará a contarse 
■de el día siguiente a la publicación de este 
^cio.en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 

I ^que se anuncia al público para su conocí- 
^utoy efectos oportunos.
dragoza, 24 de septiembre de 1926.—El Al- 
AT.Alvira. ' 

hiendo solicitado D. Lorenzo Gradóla ins-
y funcionamiento de un taller en el ca- 

^ddVado, núm. 5, con destino a su indus- 
;Reconstrucciones mecánicas, se abre infor- 
"RR de treinta días, durante los cuales se 
.■■R.os los vecinos más inmediatos al lugar 
■R '^lalación, conforme a lo preceptuado 
-‘Rtícuio 769 de las Ordenanzas municipa- 

plazo empezará a contarse desde 
guíente al en que aparezca este anuncio 
°l e t Ín Of ic ia l  de la provincia.

anuncia al público para su i 
ZaraJ e^ctos oportunos.

^7 24 de septiembre de 1926.
' •1 Alvira.

conoci-

El Al-

Hah"¿¿endo solicitado D. Angel Faci la instala- 
d^^'^^^amiento de un ascensor y una 

<^(,ai!teva(lora .V motor eléctrico en el paseo
con destino a su dicha ca- 

^"üale^ 1Qíürmación de diez días, durante 
' ■!liiffrSeran oidos los vecinos más inmedia-

'a Instalación, conforme a lo pre- 
?CQici|jaltiQ elartículo 847 de las Ordenanzas 

plazo empezará a contarse 
^unciQ8 Slgu'ente «I en que se publique es- 

• X ‘ euel Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro

público para su conoci- 
oportunos.

AÍv ípq ^9 80Púembre de 1926.—El Al-

£itado ü . Santiago Gascón la 
9cai.nnGlonamiento de un motor eléc- 
s? a^de-r A^ust*na de Aragón, núme- 

? a su industria de fábrica do 
i --J.08 cuni?'1 ln^ormación de diez días, du 

¿ti>8 socán oídos los vecinos más 
lugar de la instalación, conforme

a lo preceptuado en el artículo 817 de las Orde
nanzas municipales. Dicho plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia. , .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1926. — El Al
calde, T. Alvira.

♦ ♦ *
Habiendo solicitado D. Conrado Joaquín An

drés, en nombre de Ecequiel Pedraza, la instala
ción y funcionamiento de un motor eléctrico en 
la calle de Boggiero, núm. 5U, con destino a su 
industria de fábrica de medias, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
817 de las Ordenanzas municipales. Dicho plazo 
empezará desde el día siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1926. -El Al- 
de, T. Alvira

Habiendo solicitado D. José Esteban la insta
lación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la calle de Fita, núm. 10, con destino a su 
industria de fabricación de fuelles, se abre in
formación de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos mas inmediatos, al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 817 de las Ordenanzas municipales. 
Dicho plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1926.— El Al
calde, T. Alvira. • * •

Habiendo solicitado D. Angel Fací la instala
ción y funcionamiento de calefacción por agua 
caliente en el paseo de Sagasta, núm. 39, con 
destino a su citada casa, se abTe información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a ¡o preceptuado en el artículo 8!7 de 
las Ordenanzas municipales. Dicho plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1926.—El Al
calde, T. Alvira.

• * •
Habiendo solicitado D. Angel Zarazaga la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la calle del Temple, núm. 8 con destino a su 
industria de ebanistería, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación 
conforme a lo preceptuado en el artículo 81 < d
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loa Ordenanzas municipales. Dicho plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos aportunos.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1926.— El Al
calde, T. Alvira.

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Edmundo Nágore la 

instalación y funcionamiente de un motor eléc
trico en la calle de Manifestación, números 68 y 
70, con destino a su industria de pastelería, se 
abre información de diez días, durante los cua 
les serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el art. 817 de las Ordenanzas muni
cipales. Dicho plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efetos oportunos.

Zaragoza. 24 de septiembre de 1926.—El Al
calde, T. Alvira.

Núm. 4.992.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nota-anuncio.
Terminadas y recibidas definitivamente las 

obras de defensa de Herrera de los Navarros 
de esta provincia, se hace público por medio 
del presente anuncio, a fin de que los vecinos o 
propietarios del expresado término municipal 
donde radican las obras, que tengan que hacer 
alguna reclamación contr el contratista de las 
mismas D. Julián Aramendía, puedan verificar
lo, presentándolas en la Alcaldía de dicho pue
blo, en el plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , debiendo el Alcalde, al ter
minar el mencionado plazo, remitir directa
mente, en el mismo día a la Jefatura de la Di
visión Hidráulica del Ebro, de Zaragoza, las re
clamaciones que se presenten, o de no existir, 
la certiflcacióu en que así se exprese.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1926. — El In
geniero Jefe, Miguel M.

SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Comieiones de evaluación.
Señalando las fechas y horas en que tendrá lugar 

en los pueblos que se expresan la elección de Vocales 
de la parte real y personal de las Comisiones que han 
de formar el repartimiento general, con arreglo al 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Núm. 4.959. Huesca: El 3 de octubre, a las 16.
* * *

Por los platos y a los efectos reglameitirioi, m 
hallan expuestos al público, en los sitios de coitia- 
bre, los siguientes documentos, perteneciestei i ,.i 
pueblos que se expresan:

■ Cuentas municipales.
Núm. 4974 Badules: ejercicio de 1925-26.

— 4.997 Lechón: Ejercicio de 1925-26.
— 4999 Sos del Rey Católico: Ejercicio de 

1925-26.
Matricula industrial.

Número 4 976 Torres de Berrellén
Repartimiento general.

Número 4.973 Puebla de Alfindén
— 4.977 Pedrola
— 4 980 Borja

Carta municipal,
Número 4.959 Huesca

Alagón. N.°
Extracto de Jos acuerdos adoptados por la 

misión municipal permanente y Ayontamie 
pleno de esta villa, durante el finado mei o 

1 marzo.
Comisión Permanente.

Sesión del día 3.—-Aprobar el acta de las- 
| terior. ' .Jh

Quedar enterados del resultado de la y,- 
nistración del arbitrio sobre carnes fresi‘ . 

i derechos de matadero. M
Aprobar el extracto de acuerdos dei 3 

febrero. a i, r
Sesión del día 10.—Aprobar el act 1 

terior. . a^losd^
Proceder a la limpia y reparaciones i 

pósitos de agua. . 0gOs y
Declarar conforme la cuenta de & 

gastos que rinde el Depositario nwn '-'i f:er. 
rrespondiente al 2.° trimestre del ac
CÍCÍ0- . nr D.

Aceptar la invitación hecha I1 rPpar> 
Peire, para establecer una sucursal i 
ción militar. placad'

Conceder licencia para obras
Leonar. , de la

Sesión del día 17.-Aprobar ei aoi» , 
terior. «nndenciaof!

Quedar enterados de la correspou 
cial desde la última sesión. , la9!* 

Sesión del día 24.—Aprobar el tL1 ,,
terior. a q del

Aprobar la distribución de fon 
la fecha, hecha por secretaría. ¿5 la

i Sesión del día 31. Aprobar el a .
terior. . Jaló0

Pasar al Sindicato de Rmg0^ .eCjbida3 
Sindicato Agrario, ¡as circular jngre!t,¿; 
Alcalde de Calatayud, interesanuu 
la Confederación hidrológica píente5- ... 
arreglo al R D. de o |gdo por*1

Tener presente el ruego for 8r un 1 
ñor Jefe de Sementales para laL 
en la Parada de esta villa ■sra asistí

Invitar al Ayuntamiento paj cOmo 
clones religiosas de Semana oa ’ 
interesa el señor Cura Párroco.
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Aijuntamiento Pleno
Extraordioaria del día 7.—Fué destinada a la 

osificación y declaración de soldados del ac- ; 
oal alistamiento y revisión de reemplazos ante- ' 
rieres.

Sesión del día 14.—Declarar prófugos a los 
¡b o z o s del actual reemplazo Demetrio Ádé Gon- 
éiez. Roque Demeo Serrano, Ricardo Diez 
Okete, Agustín Gorrero Pascual, Gregorio Mo
racho López y Antonio Sierra García.

Sesión del día 21 de marzo.—Informar favora- 
"lemente las prórrogas de incorporación a filas 
de primera clase, solicitadas por los mozos del 
iotual alistamiento Federico Aguerrí Callón, 
Hs Caberni Grasa, Mariano Cristia Gabás, 
Luis Higueras Martínez, Cándido Langoyo Ga- 
iiás, Felipe Mañero Gay, Aurelio Marco Quílez, 
losé Moreno Adé, José Pérez Gracia, José 
Pérez Ruiz, Julián Santa Rosalía Gallego y Gre- 
wrio Sobreviela Gracia.

Modificar la clasificación del mozo núm. 11 
alistamiento Pascual Cerrada Gracia, decla- 

^odolo soldado útil para servicios auxiliares, 
-Ko comprendido en el Grupo 3.°, letra Y, nú- 
^oó, del cuadro de inutilidades, según la cer- 
Hacación recibida del Ayuntamiento de Zara- 

donde fué alistado,
^signar al Secretario de este Ayuntamiento 

' Guillermo Arilla López, comisionado para 
iU6asista al juicio de revisión que ha de tener 
?';ir ante la Junta de Clasificación y Revisión 
'a Provincia.
Aprobado este extracto en la sesión ordinaria 

- del actual.
a^n. a IB de abril de 1926.—El Secretario 

Ái G dllemo Arilla.—V.° B.°-EI
' e’ Mariano Gi acia Jul ve.
g Castiliscar. N.°1321.

Av^801.0 d6 los acuerdos tomados por el 
■‘líltimQllent0 Pleno do osta localidad durante 
^¡niipnt0 c.uatrimostre, que se forma para cum- 
ikipa[ 0 los arts. 136 y 227 del Estatuto mu- 

yv,? art' del Reglamento de 23 de agosto 
Nq

^bac^1"6 11 sesión ordinaria.—Se acordó la
P^vlslonal de las cuentas municí- 

Noviemh6rCÍCÍO de 1924 a 19251
^bleceri6 8‘ 8esión ordinaria.—Se acordó no 
^Uanu । c*ase nocturna de adultas en aten- 

■’-ide । casas Escuelas se hallan extramu- 
¡aatend6^a^n y no contar con recursos pa 
■?ac°rdó r8?- ®ostenimiento de dichas clases. 
?edoCe d anfioar el acuerdo del Ayuntamiento 
H4Qc'a Dph0Ctllt)re ditimo, no admitiendo la re- 
P1 dobu sitada por D. Patrocinio Sánchez 

Q^ración^0 d0 Concejal y Alcalde de esta 

í^^corn?’ S69*dn ordinaria. —Se acordó
de este Ayuntamiento, com- 

dVn a 2ars^nor ^*caldo y Secretario, concu 
asistirá la reunión que ha 

- a1 día 30 del corriente en el Sin- 
(.1 Acocil I ^rHgón en dicha capital, bajo 

' ^^ti'ia v o ^xeino- Sr. Ministro del Traba
> Comercio.—Se acordó aprobar el

proyecto de Reglamento de Unión de Munici
pios Españoles, y abstenerse de contribuir a la 
construcción en Madrid de un edificio «Palacio 
de las provincias».

Enero 3, sesión extraordinaria.—Se aproba
ron las cuentas de recaudación de créditos de 
los ejercicios 1923 a 1924 y 1924 a 25, previa li
quidación con el recaudador municipal D. Cirilo 
Ezquerra. •

Enero 8, sesión extraordinaria.—Se formaron 
las listas de los individuos electores de Com
promisarios para la de Senadores.

Enero 10, sesión extraordinaria.—Se procedió 
a la formación del alistamiento de mozos para el 
actual reemplazo

Enero 25, sesión extraordinaria —Se acordó 
contratar con el Banco Zaragozano, de Zaragoza, 
los servicios de Tesorería y Hacienda municipal, 
en cumplimiento del Estatuto municipal y regla
mento de 23 de agosto de 1924.

Enero 28, sesión extraordinaria.—Se acordó 
fijar el jornal medio de un bracero de esta loca
lidad en cuatro peseta# y la utilidad libre diaria 
de una caballería en dos pesetas, a los efectos 
de apreciar pobreza en expedientes de quintas.

Enero 31, sesión extraordinaria.—Se procedió 
a la rectificación del alistamiento.

Febrero 14, sesión extraordinaria.—Se proce
dió a la rectificación definitiva y cierre del alis
tamiento.

Febrero 16, sesión extraordinaria.—Se acor
dó concurrir una comisión del Ayuntamiento a 
la función y prácticas religiosas que disponga el 
señor Párroco en la localidad en ofrecimiento 
de' homenaje a los aviadores Españoles del 
«Plus Ultra», abriendo una suscripción que en
cabeza el Ayuntamiento con 20 pesetas para 
aplicar su importe al regalo dedicado a dichos 
aviadores.—Se acordó designar los testigos mo
zos y padres interesados en el actual alistamien
to pura que declaren en los expedientes de po
breza por concesión de prórrogas de 1.a clase a 
mozos de revisión de años anteriores.

Castiliscar, 7 de marzo de 1926.— El Secreta
rio, Cirilo Aguirre.—V.° B.°—El Alcalde, Patro
cinio Sánchez.

Uncastillo. N.° 2.298.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión municipal permanente dudante el mes de 
marzo de 1926.
Sesión ordinaria del día 2 de marzo de 1926. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones publicadas por la 
Gaceta de Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos to
mados por la Comisión durante el mes de febre
ro, acordándose dar cumplimiento al párrafo 
2.° del apartado 10 del artículo 2.° del Regla
mento de Secretarios de Ayuntamiento vigente.

La presidencia dió cuenta de haberse hecho 
la entrega de los montes segregados a este Mu
nicipio y agregados al de Malpiea de Arba.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
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Sesión ordinaria del día 9 del mismo.—Se le
yó y fué aprobada el acta de la anterior.

Quedó ’a Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta y el B. O. de la provincia.

Fué aprobado el balance de las operaciones 
de Caja correspondiente al mes de febrero últi
mo y el estado de distribución de fondos para 
el mes de marzo, acordándose que ambos docu
mentos se expongan por ocho días en la secre
taría para conocimiento del vecindario.

El Sr. Cortés propuso la venta de las casas 
que tiene el Hospital, y con su producto cons
truir un pabellón para epidemiados, cerca del 
Colegio hospital que se construye, y encargar 
de la asistencia a los enfermos a las Hermanas 
que estén en el citado establecimiento.

Prohibir la mendicidad a los forasteros y so
correrlos con veinticinco céntimos con cargo a 
los fondos del Hospital municipal o al capítulo 
de Imprevistos.

Rec bar de las empresas de automóviles que 
hacen el servicio de Sádaba a esta villa retar
den la salida por la mañana hasta las diez.

Excitar de la Junta del Repartimiento la for
mación del mismo.

Y estudiar la forma de suprimir en los nue 
vos presupuestos el arbitrio sobre la expedi
ción de documentos de las oficinas municipales, 
a instancia de parte.

Fueron tomadas en consideración por la Co
misión, acordándose pasarlas al Pleno la prime
ra y última proposición, y las restantes autori
zar a la Presidencia para su cumplimiento, con 
carácter urgente.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 16 del mismo. — Se 

leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones publicadas en la 
Gaceta y el B. O. de Ja provincia.

Se acordó aprobar el padrón de habitantes 
tal como se halla rectificado, y que se exponga 
al público en la secretaría por quince días, a los 
efectos de reclamaciones.

Se acordó aprobar el padrón de cédulas per 
sonales para el año actual de 1926, tal como ha 
sido clasificado, y remitirlo con su duplicado a 
la aprobación de la Excma. Diputación provin
cial. *

Fué aprobada la cuenta trimestral del corres
pondiente al segundo de 1925-26, en vista de 
estar debidamente justificada y del informe de 
la Secretaría-Intervención.

Se acordó proponer al Pleno la compra de la 
era de trillar de D. Policarpo Villellas, para 
construir el camino que conduce a la Virgen y 
demás heredades.

Fué aprobada la cuenta de León Garín, por 
trabajos de herrería, importante ciento sesenta 
y nueve pesetas.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 25 del mismo en se 

gunda convocatoria. Se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones publicadas en i 
Gaceti y el B O. de la provincia.

Se acordó aceptar el anteproyecto degaw 
formado por secretaría, y formular el provee! 
de modificaciones del presupuesto vigente,coi- 
forme se redacta y se exponga al público [/■ 
término de ocho días y otros ocho siguieole* 
al objeto de poder entablar las reclamacioíi- 
que estimen convenientes ante el Ayuntamien:;

Se acordó el que los vigilantes noeturo^ 
canten las horas mientras prestan su servick

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 30 del mismo.-'- 

leyó y fué aprobada el acta de la anterior
Quedó la Comisión enterada de la corresp-' 

dencia oficial y disposiciones publicadas en 
Gaceta y el B. O. de Ja provincia.

Se acordó que la instancia de! vecino Timo
teo Záfate, solicitando un trozo de terreno- 
San Juan, pa5e a informe de la Comisión de 
mentó.

Se acordó prohibir el tránsito rodado por
calle de Mediavilla, en la parte compron^-i 
entre Ja esquina de la Plaza de Santa 
la casa de Moséu Palacio, y en el resto delap0- 
blación no tolerar más tránsito rodado 
vehículos que vayan arrastrados con dosca^ 
Herías.

Y sin más asuntos se levantó ¡a sesión.
Uneastillo, 14 de abril de 1926.—El Secre-» 

rio, Sebastián Sierra. , J
Ha sido aprobado por la Comisión en|a 

sión celebrada con esta fecha.
Uneastillo, 22 de abril de 1926.—El 

rio, Sebastián Sierra.—V.° B.° El Alcalde. • 
los Marco

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Requisitoria».

Baje apercibimiento de ser declarados rebeldes ga
rrir en las demás responsabilidades UflCiUs, 
sentarse los procesados que a continuad^ ¿i4 
en el plato que se les fija a contar desde 
Publicación del anuncio en este periódico 
el Juex o Tribunal que se señala, se y Ai1* 
emplaza, encargándose a todas las ¿Autor'*- ^1/ 
tes de la Policía judicial procedan a lo ^ojícid^ 
y coducción de aquéllos, poniéndolos o artk*'?1 -L 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo » oi 66^'^ 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento crir'^o
digo de Justicia Militar y 367 de l® 
miente de Marina Militar.

Núm. * 979. Eosebi1/
RUBIO AGUSTÍN, Félix; hij®

de Juana, natural de Paniza, de 
albañil, domiciliado últimamente arec^.
procesado por el delito de robo; ' el Ji'^ 
dentro del término de diez días, _ pab1*-1'
do de instrucción del distrito de d0*^
esta ciudad do Zaragoza, con el eD ca 
guir la pena que le ha sido imp11 
número 60 de 1926.
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JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.962.
Calatayud.

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Juez municipal de 
esta ciudad;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

del juicio verbal civil seguido en este Juzgado 
a instancia do D. Pedro A. García de Zúñiga 
contra Daniel Rubio, sobre reclamación de can 
tidad,he acordado sacar a pública licitación, ter
cera subasta, que tendrá lugar, sin sujeción a 
tipo,en este Juzgado, el día veintidós de octu
bre próximo, a las once de su mañana, los bienes 
embargados a dicho demandado, que son los si
mientes:-Una casa, de tres pisos con el firme 
•Ma en la calle del Obispo, núm. 12, del Pueblo 
e ullanneva de Jiloca, de veintidós metros 

cuadrados do superficie, lindante por derecha 
rendo con Pablo Sancho, izquierda con oa 

™no y espalda con Daniel Rubio; tasada en diez 
anca regadí^ contigua a la 

descrita, de más de dos hanegas d« 
centifiróT11^8!611168 a d,ez y nncve áreas, seis 
■¿den1 lindante norte con Martín Soler, sur 
VoJn Uaniel Rubio, este con Cristóbal La villa 
' Lo nnCOn acecluia: tasada en cinco mil pesetas, 
^ncia dASK a;nancia al público para la concu- 
^len títU oTaAO^’de^2 que no
^nes In» °S í 6 ProPÍedad délos relacionados 
• grevanv-f118 68 sobaúan libres de toda carga 
b’'tahfliqne Para tomar parte en la su 

en Ja mesa del J,lz-
! fr ciento a ¿i :8? ,g?al Pop ío menos al diez 

Dad r Valor de dichos b^nes.
de a veinticuatro de septiem- I

q novecientos veintiséis.—Cesáreo 
Baltasar Calderón.

' Zg a d o s DE PRIMERA INSTANCIA 

Núm. 4 969.
dJuez a- • Ateca.
Jago snbei^ Jcción del partido de Ateca;

Pecmin • 0 ^ara Pa&° de las responsabi- 
<nández o. n88 ^Puestas a Valero Nieto 
í ..'9-^8obrp t8 C8usa seguida con el núm. 45 
>JCan a ia v¿'aoncia ilegal de arma de fuego,

Vez, con'1? 6-n Pública subasta, por se- 
;^0Q sn tasaCi28Ja í61 25 Por ,00’,os bmnea 
•Jde eSfoV .u 86 describen en el Bo l e t ín  

’ l>roviQcia, de 10 de septiembre

^¿aliduJ' 9ue 80 celebrará con las 
bbrJCo oficial h’10 86 consignan en dicho 

b/^^ximo ó । la semdado el día 29 de oc-
60 Ateca °?c® horas.

. nuv6cienn 1 vei.nt*nueve de septiembre 
ri:^rio jna¡ ,• y^ntiséis. —- Luis Fuentes. 

- a , Licenciado Angel Astray.
4.970.

H=ez^in-t . Ateca-
sab9r: d61 Partido de Ateca;

. .^^üiariflu ?ñra Pa"° de I" responsabi- 
aCil,isa i‘..-‘^Puestas a Melchor Sayas 

m.2 de 1926, sobre lesiones,

se sacan a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, con rebaja del 26 por 100, los bienes 
que con su tasación se describen en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, de 8 del actual.

Para cuyo acto, que se celebrará con las 
mismas formalidades que se consignan en dicho 
periódico oficial, se ha señalado el día 29 de oc
tubre a las once horas.

Dado en Ateca, a veintinueve de septiembre 
de mil novecientos veintiséis. — Luis Fuentes. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 4.980.
Zaragoza -Pilar.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primera instancia del distri

to del Pilar de Zaragoza, en expediento sobre 
reclusión definitiva en el Manicomio de Leoncio 
Lumbreras Modrego, ha acordado se emplace a 
los parientes más próximos desconocidos del 
supuesto alienado, para que dentro del término 
de un mes comparezcan en el expediente si vie
ren convenirles; apercibiéndoles quede no ve
rificarlo se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
treinta de septiembre de mil novecientos veinti
séis.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.981.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primera instancia del distri

to del Pilar de Zaragoza, en expediente sobre 
reclusión definitiva en el Manicomio de Santos 
Espeja Betrián, ha acordado se emplace a los 
parientes más próximos desconocidos del su
puesto alineado, para que dentro del término de 
un mes comparezcan en el expediente si vieren 
convenirles; apercibiéndoles que de no verifi
carlo se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
treinta de septiembre de mil novecientos veinti
séis.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.982,
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de ¡ rimera instancia del distri

to del Pilar de Zaragoza, en expediente sobre 
reclusión definitiva en el Manicomio de Neme
sio González García, ha acordado se emplace a 
los parientes más próximos desconocidos del 
supuesto alineado, para que dentro del término 
de un mes comparezcan en el expediente si vie
ren convenirles; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
expido la presente, en Zaragoza, a treinta de 
septiembre de mil novecientos veintiséis.-El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.983.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de primera instancia del distri

to del Pilar de Zaragoza, en expediente sobre
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reclusión definitiva en el Manicomio de Manuel 
Aguilar Vidal, ha acordado se emplace a los 
parientes más próximos desconocidos del su
puesto alienado, para que dentro de término de 
un mes comparezcan en el expediente si vieren 
convenirles; apercibiéndoles que de no verifi
carlo se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
treinta de septiembre de mil novecientos vein- 
séis.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.984.
Zaragoza - Pilar

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de primera intancia del distrito i 

del Pilar de Zaragoza, en expediente sobre re- : 
clusión definitiva de Florentino Rosco ín Cortés 
ha acordado se emplace a los parientes más = 
próximos desconocidos del supuesto alienado, i 
para que dentro del término de un mes compa
rezcan en el expediente si vieren convenirles; 
apercibiéndoles que de no verificarlo se reso • 
verá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
treinta de septiembre de mil novecientos veinti
séis. -El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.990.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; , 
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas por el Distrito Forestal a Luis 
Bienzolas, se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, que tendrá lugar en la Sala-audien 
cia <le este Juzgado el cinco de noviembre pró
ximo, a las diez de la mañana, la finca siguiente:

Un campo, sito en la partida de la Cuenca, 
término de Zuera, dividido en dos trozos, de 
cabida de dos hectáreas, catorce áreas y cin
cuenta centiáreas; que confronta al norte, sur y 
este con el de Matías Blas y José Gonzaivo y al 
oeste con el de Félix Nasarre y Matías Blas: 
valorado en doscientas cincuenta pesetas. ,

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto destina
do, el diez por ciento de la tasación, y exhibir 
su cédula personal, y que por no existir títulos 
de propied d, será de cargo del rematante el 

Núm. 5 017. «uer^8
Sindicato de riegos de Cuarte e

Para proceder a la aprobación -
tos de las nuevas Ordenanzas 'v' Joderí^'" 
y Reglamento del Sindicato y otesyae^ 
se convoca a Junta general Je s aceQl,l5\;,. 
que aprovechen las aguas de ■ 0 8e l.;

Plano, Meralfócar y las Cana e . 0 pro- •
brará el día treinta y uno do ^osistof*81'^ 
viniente, a las diez, en la Casa 'bre de 1

adquirirlos. I Cuarto de Huerva,
Dado en Zaragoza, a treinta de septiembre de : El Presidente interino, i - --------------  «. | ™ bh BW j,

POR 0. T0RIBI0 DEL

Secretario: P. D., de D. Celestino Suárez, Ma- I
nuel Bibián.

Núm. 4.978.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera . 
instancia del distrito de San Pablo de Zara- ¡ 
goza; . .
Hago saber: Que para pago de crédito, mtere- i 

se® y costasen juicio ejecutivo seguido a ins-

tanda de D.‘ Joaquina Izquierdo Bayo contri 
D. Jesús Rocañín Muñoz, tengo acordado pro
ceder a la venta en pública y segunda subasto 
con rebaja del veinticinco por ciento de su tasa
ción, de los bienes inmuebles radicantes en tér 
mino municipal de Pina de Ebro y que se d» 
criben en el edicto de subasta de este Juzgado 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
fecha veintitrés de julio último, número ciento 
setenta y dos. página doscientas siete.

Que para el acto del remate, que tendrá 
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado, e^- 
blecido en la casa número sesenta y dos dupli 
cado de la calle de la Democracia, se.ha señalad 
el día veintiséis de octubre 
de su mañana.

Que para tomar parte en 
los licitadores consignar en 

próximo, a las once 

la subasta deberán 
la mesa del-Juzg-* 
destinado al efecto.do, o en el establecimiento -------- r r

una cantidad igual por lo menos al 
ciento de su tasación, descontado el vemtici 
por ciento de ésta, sin cuyo requisito no ser
admitidos.

Y por último, que en la secretaría del aciu» 
so exhibirá a cuantos lo deseen, cuanw ‘ 

¡ en el juicio en relación a los títulos de p y,*, 
dad de las fincas o inmuebles objeto de * - 
basta. cAntis®-

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de - .
bre de mil novecientos veintiséis. - 
Hinojosa.—El Secretario: P. H., Prudet 
nández.

PARÍE NO OFICÍAL/
Averly, Sociedad anónima

Celebrada por esta Compañía aeeff ’ 
ordinaria el día 30 de septiembre ü 1 ' |an]i¿ 
tuará el pago del dividendo acorda 
ma a contar de hoy, de ocho a noce 
na, en el domicilio social. __

Zaragoza, 2 de octubre de

PRECIO 5 PES^T 

------7^, 
De venta en la Deposíte: -1 

plitación de Zragoz^- __ — 
---- -----------
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